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NOTIFICACIÓN POR AVISO  
MENSAJE DE DATOS (PRIMERA INSTANCIA) 

 
Palmira, Valle del Cauca, 24 de enero de 2023
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo (02º) Laboral del Circuito de Palmira — Valle, en
cumplimiento al Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., y artículo 8º del Decreto—Legislativo

806 de 2020 
 

AVISA: 
 
Al Dr. Luis Adolfo Diazgranados  Quimbaya, en su calidad de delegado  o quien haga sus veces de la
PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL  —MINISTERIO
PÚBLICO—, que contra la entidad pública MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA  fue admitida la
demanda presentada por ORLANDO DE JESÚS MARÍN GÓMEZ a través del auto núm. 0424 del 28 de
marzo de 2022, a la cual se le impartió el trámite del procedimiento ordinario laboral de
primera instancia, bajo el proceso radicado con el número 76-520-31-05-002-2021-00151-00. 
 
El presente asunto es del orden nacional porque se tramita en lugar diferente al de la sede principal de
la PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL establecida en
Bogotá D.C.; por esta razón la notificación del auto admisorio se practica conducto del correspondiente
funcionario de mayor categoría que desempeñe funciones a nivel seccional en la PROCURADURÍA
PROVINCIAL DE PALMIRA  ubicada en la CALLE 31 # 30  – 15  de esta ciudad o al correo electrónico
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co. 
  
La presente notificación por aviso se entenderá surtida transcurridos siete (07) días hábiles siguientes
a  la fecha de recibo  del mensaje de datos y vencido iniciará el término legal de diez (10) días para
contestar la demanda al tenor del artículo 31º del C.P.T. y de la S.S. 
 
El traslado se surte entregando copia digital en formato PDF del aviso, de la demanda, del auto
admisorio y los anexos. 
 
Se le advierte al funcionario de mayor categoría que desempeña funciones a nivel provincial  de esta
ciudad, que deberá al día siguiente de esta diligencia comunicarle lo ocurrido al  delegado de la
PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, para cumplir con
el Instructivo núm. 73 del 12 de agosto de 2013 expedido por aquella, y que su incumplimiento
constituye falta disciplinaria (Inc. 3º Par. Art. 41 C.P.T. y de la S.S.). 

EXPEDIENTE DIGITAL:  765203105002-2021-00151-00
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Atentamente, 
 
 
 
ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 
La Secretaria. 
 
Edificio Palacio de Justicia Simón David Carrejo B. 
Carrera 29 con calle 23 Esquina Oficina 106 
Telefax 2660200 ext. 7111 
Palmira, Valle del Cauca 
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Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira <j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Esta dirección de correo electrónico (procesosjudiciales@procuraduria.gov.co) es DE USO
ÚNICO Y EXCLUSIVO PARA LAS NOTIFICACIONES JUDICIALES que se surtan en los
procesos en que esta entidad ostenta la calidad de demandante o demandada, en los términos
establecidos en los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 y la Ley 2080 de 2021. No
está habilitada para recibir ni tramitar peticiones, quejas, reclamos, solicitudes, denuncias y
felicitaciones -PQRSDF-; las cuales no serán radicadas ni tramitadas por este canal.  
 
Si su comunicación corresponde a una petición, queja, reclamo, solicitud, denuncia o
felicitación, - PQRSDF-, podrá radicarla A TRAVÉS DE NUESTRA SEDE ELECTRÓNICA en
el siguiente enlace en donde obtendrá el número de radicado y podrá hacer seguimiento al
asunto de su interés. Agradecemos su comprensión.
https://www.procuraduria.gov.co/PQRSDF/Pages/default.aspx 

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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